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Este Ministerio, a propuesta _de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

'_ t·

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Tnmsmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu­
mentados, los siguientes beneficios fiscales:~

a) Bonificación del 99 por 100 de las ciJotas que _se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se deven,uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la·
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen·
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Afiadido,. incluSO los
representados por obligaciones, cuando su imPl?ne se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados benefiClos: tributarios· se c(:m~ei1 por::ún plazo. de ·cinco
aftas contados desde el otorgamierito de I.a .escritura de constitución y
podrán ser prorrogados eh los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986. '

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su activ}dad, dur;ante
los cinco primeros años prorrogables, contados a parttr del pnmer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de julio de, 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el
Diree.tor general de Tributos, Miguel Cruz Amo~ós.

Ex.cmo. Sr. Secretario de Estado de l'iicienda.

ORDEN de S de julio de 1990 ]Jor la q"e se ~onceden los
ben~ficios flSca/es previst()s en /a Ley 15/1986,. de ~5 de
abril. a la Empresa· «Talleres Tizón y Che/e, SOCiedad
Anónima Labora/».

Vista la instancia formulada por·el representante' de «Talleres Tizón
y CheJe, Sociedad Anónima Laboral» (c.on código de identificación fiscal
A-46214798), en solicitud de concesión de Jos beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y "

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de, diciembre (<<Boletín Oficial del
·Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas LaboraJes, habiéndole sido asignado el número 6.671 de
inscripción, , . .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo· a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones d.e constitución y aumento de ,capital. ...

b) Igual bomficación para las que se..d.evenJuen por la adqUISICIón,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
SOCiedad Anónima Laboral. '

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta­
dos. para las que se devenguen por· operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor· Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversione's en z~tivos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios ,se conceden por un plazo de cinco
años. contados 'a partir desde el otorgamiento de la escritura de
constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el
artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986;

Segundo.-Igualmeme gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante

los cinco primeros ajios, improrrollables, contadps. a partir. del primer
ejercicio ,económico ,que se inicie una vez que .. Ia Soetedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral, con arreglo a la Ley

'15/1986, de 25 de abril.

Madrid 5 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el
Director g~ner31-de Tributos, Miguel Cruz ,Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

20241 ORDEN deS de julio de )990 por la que se conceden los
beneficios fiscales prew'stos en /a Ley 15/1986. de 25 de

;~ abril. a la Empresa ~c. S. O., Sociedad Anónima Lab~ra/».

Vista la instancia fonnutada por el representante de «C. S. O.•
Sociedad Anónima Laboral» (con CIF A-79316758), en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y:" :

Resultando Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que·a· estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «<Boletín Oficial del
E$tado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en·la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que· se cumplen los requisitos establecidos· en el
articulo 21de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra·inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.856 de
inscripción,. . .. ..,.

. Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de 'Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniates y Aetas Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes benetici.os fiscales:." "("1:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que sé·devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se deven~ue~ por la adquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los, socios trabajadores de la·
SocIedad Anónima Laboral. .

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen­
tados, para las que se devenguen por oreraciones•de .cons~itución de
préstamos sujetos al ~mp?esto sobre e Val?r Anadldo, 1D~luso los
representados por obligaCIOnes. cuando su Importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. . . .

Los ciados beneficios tributarios se conceden por un -plazo de cinco
aftas contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. , , .. .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amort~cl~n refenda a
los elementos del activo. en' cuanto estén afectos a su aeuv~d, du~nte
los cinco primeros años improrropbles, contados a panu.del pnmer
ejercicio económico que se' iniCle una vez, que la SOCiedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral c,on arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril. ."" , "

Maarid, 5 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el
Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

20242 ORDEN de 5 de julio de 1990 por la que se ~onceden los
beneficios fIScales previstos en la Ley 151.1986. de 25 de
abril.· a la Empresa «Hiper .Max. SOCIedad Anónima
Laboral»..

. .Vista la i~s~ncia fOrlnulada por el representante de «Hi~ Max,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-1OO53767, en soliCItud de
ooncesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril de Sociedades Anónimas Laborales, y .,

Res~ltando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es~blece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (~Boletin OfiCIal ~el
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la con~S16n
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónim~s Laborales en·VIrtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abnl;
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. Vista la instancia formulada por el representante de «1iménez
Castillo e Hijos, Sociedad Anónima Laboral» (con ClF A-7942446Il, en
solicitud de concesión de los beneficiosfisca1es _previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter regl3;mentario que a ·estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre. (<<Boletin Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que 'se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole 'sido asignado el. númerQ '7.070 de
inscripción, ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a. las disposiciones le,gales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transrnfsiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu­
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

Considerando'1 Que se· cumplen los reqUISitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
s<: encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.608 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General deTributos, ha
tenido a bien disponer.lo siguiente: <

.. -'.-
Primero.-Con arreglo .-8 las disposiciones legales anteriormente

mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en _el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu­
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del. 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen parla adquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral., ..

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen­
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios -tributariós se conceden por un plazo dé cinco
años contados desde eJ otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán serprorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años prorro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inIcie una vez que la. Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, d~ 25 de abril. . .

Madrid, 5 de julio de 1990.~P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el
Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

,!! ~··,,,L:"

Excmo. Sr. Secretario -de' Estado de Hacienda.
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20243 ORDEN de 5 de julio de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «Jiménez Castillo e Hijos. Sociedad
Anónima Laboral».

podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.1) del
Real Decreto 2696/1986. ..-.

Segundo.:-Igualmente gozará de libertad de amortización refenda a
los elementos del activo; en 'cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la S~iedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.· .

Madrid, 5 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el
pirector general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 5 de julio de /990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley .15/1986. de 25 de
abril, a la Empresa «Tal/tres Deobriga, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la· ins~ncia:,.fonnulada por el representante de «Talleres
Deobriga; Sociedad Anónima Laborab> (con CIF A-09221227), en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previst,os en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborah:s~ y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión.
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en ",irtud
de lo dispuesto en la l.ey 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que. se cumplen, los requisitos ~tablecidos en. el
anículo 21 de la l.ey 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 7.010 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien d!~_p'o!l:~r}o',siguiente:

Primero.-Con arreglo', a 'las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Dócu­
mentad~s, los siguientes beneficios fiscales: . .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas qu~ se devenguen· por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación,.para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCIedad Anónima Laboral. .

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Juridicos Documen­
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, 'incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se coricéden por un plazo de cinco
años contados desde el :otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser ,prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.· . . ..

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los'cinco primeros años.improrropbles,--contados a partir del primer
ejercicio económico que se· inicie una 'vez que la Sociedad haya·
adquirido el carácter de Sociedad Anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 5 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el
Director general de Tributos, MiguelCruz Amorós. '

.J .-' ..... ~',;" : l,_, .;,' ;

Excmo. Sr. Secretario de Estado 'de Hacienda.>

20245 ·ORDEN de 5 de julio de 1990 pOrla que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986. de 25 de
abril, a la Empresa «Equipos Industriales (j Hidrdu/icos.
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «EQuipos
Industriales e Hidráulicos, Sociedad Anónima Laboral», con CIF
A-08979460, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs­
tos en .la Ley 15/1986. de' 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. y ..

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglame!'tario que a.estos ~fectos -establece

,'.'..........__.. ,.,

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la aQquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de 10s~socios trab<\jadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen·
tados, para Jas que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor· Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad..

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución yO'


